
 
 
                                                    ORDEN  

              
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 22/2024 (A/SUM-014551/2024) 
RGM/PLP 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes  

 Nº    871/2024 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 
 

  
De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
por el que se aprueba la Ley de Contratos del Sector Público y demás disposiciones de aplicación, 
completado el expediente de contratación, 

 
DISPONGO 

 
1. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas 

Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de suministro denominado: 
“SUMINISTRO CON INSTALACIÓN DE BUCLES MAGNÉTICOS EN DIFERENTES SALAS DE 
LOS EDIFICIOS ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD”, con un presupuesto base de 
licitación de 51.905,82 euros (21% de IVA incluido).  
 
Informado favorablemente el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el Servicio 
Jurídico de la Consejería de Sanidad el 21 de mayo de 2024. 

 
2. Aprobar el gasto por importe de 51.905,82 euros, según la siguiente partida presupuestaria 

 
Anualidad Programa Económica          Importe 

2024              311M               62308                  51.905,82 euros    
   

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento de adjudicación, 
mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, con pluralidad de criterios, al amparo de 
lo previsto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM: 01.04.2022) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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LOBO MONTALBAN - ***1661**
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que

permitiría comprobar el original
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